
Expediente: 175/21
Carátula: PREVENCION ART S.A. C/ MACIAS ROQUE ANTONIO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20248028964 - PREVENCION A.R.T S.A., -ACTOR
20284766521 - AGROSALTA COOPERATIVA DE SEGURO LTDA, -DEMANDADO
20203377259 - MEDINA, NORMA ALEJANDRA-DEMANDADO
20106866555 - ABATE, CARLOS MIGUEL-DEMANDADO
90000000000 - MACIAS, ROQUE ANTONIO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 175/21

*H20901770495*
H20901770495

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO: PREVENCION ART S.A. c/ MACIAS ROQUE ANTONIO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - EXPTE. N° 175/21.-

CONCEPCION, 06 de agosto de 2025.-

 Proveyendo presentación de fecha 05/08/2025, del letrado Maturana: Téngase presente la constancia
de Arca acompañada.

 Previo a resolver el pedido de regulación de honorarios, notifíquese a los letrados intervinientes en
autos, a los fines de que, dentro del término de 48 horas, acrediten su condición de inscripción de
ARCA, mediante la correspondiente constancia (Art. 2 Res. Gral. de AFIP N° 689/99), bajo
apercibimiento de tener al letrado beneficiario del honorario por "responsable no categorizado",
quedando sujeto el mismo a la aplicación de la alícuota pertinente y consiguiente retención, por
autoridad competente, sobre sus honorarios (Resolución General AFIP N° 1105/2001, arts. 3 inc. b y
7 in fine).- CEN

Actuación firmada en fecha 06/08/2025
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